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Inserciones no gratuitas 
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DE BURGOS /<TV<
Depósito legal: tir 1195$

ras Territoriales y Obras de la 
zona de Griljalba (Burgos), cu
ya concentración parcelaria fue 
declarada de utilidad pública 

para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. mu
Ministerio de Agricultura
ORDEN de 9 de julio de 1962 

por la que se aprueba la pri
mera parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración 
parcelaria de Grijalba (Bur
gos).

limos. Sres.: Por Decreto de 
II de agosto de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Grijalba (Burgos).

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto-ley de 25 
de febrero de 1960 el Servicio 
de Concentración Parcelaria ha 
redactado, y somete a la apro
bación de este Ministerio, la pri
mera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona 
de Grijalba (Burgos). Examina
do el referido Plan, este Minis
terio considera que las oleras en 
él incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que 
determina el artículo primero del 
referido Decreto-ley, y que, al 
propio tiempo, dichas obras son 
necesarias para que de lá con
centración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio 
se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la pri
mera parte del Plan de Mejo

por Decreto de 11 de agosto 
de 1961.

Segundo. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo pri
mero del Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, se consideran 
como obras inherentes o necesa*  
rías a la concentración parcela
ria la red de caminos principa
les y la red de saneamiento, in
cluidas en esta primera parte del 
Plan.

/Tercero. La redacción de 
los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primeta 
parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración 
Parcelaria y se ajustarán a los 
siguientes plazos:

Obra: Red de caminos prin
cipales. Presentación de proyec
tos: 15 de septiembre de 1962. 
Terminación de las obras: 15 de 
octubre de 1963.

Obra: Red saneamiento. Pre
sentación de proyectos: 15 de 
septiembre de 1962. Termina
ción de las obras: 15 de octubre 
de 1963.

Cuarto. Por la Dirección 
del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto- se dispo
ne en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. 

chos años.
Madrid, 9 de julio de 1962.

Cánovas.,
limos. Sres. Subsecretarios de 

este Departamento y Direc
tor del Sevicio de Concen
tración Parcelaria.

M1B1STEBID DE EDDEflElOB BIEIBBIL
RESOLUCION de la Direc

ción General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprue
ban las normas y cuestiona
rios para el examen de in
greso en las Escuelas de Co
mercio.

En cumplimiento de lo pre-. 
venido en el artículo 3.° del De
creto de 23 de julio de 1953, 
modificado por el de 16 de mar
zo de 1956 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 6 de abril), y dic
tada la Orden de 6 de junio pró
ximo pasado, inserta en el Bo
letín Oficial del Estado” del 2 
de julio siguiente, sobre condi
ciones para ingresar en las Es
cuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha re
suelto :

Primero. — Durante el mes 
de agosto próximo y sucesiva
mente en los mismos períodos se
ñalados paré la formalización de 
matrícula * libre en las convoca- 
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lorias de jumo y septiembre, los 
estudiantes procedentes de En
señanza Media y Laboral, en 
cualquier modalidad que acredi
ten con certificación académica 
oficial tener aprobadas las asig
naturas correspondientes de los 
cuatro primeros años, podrán 
solicitar, previo abono de los de
rechos de matrícula, su admisión 
a los exámenes de ingreso en Es
cuelas de Comercio.

Segundo. — Los ejercicios se
rán escritos y orales y. se ajusta
rán a las siguientes normas: 
A) Prueba de aptitud.

Ejercicios escritos.— 1.° De 
redacción y análisis gramatical. 
Se realizará en el tiempo máxi
mo de una hora.

2. ° Comentario, durante otra 
hora, de un texto elegido por el 
Tribunal entresacado de libros o 
revistas:. de' divulgación sobre 
materias mercantiles, en el que 
aparezcan aspectos geográficos o 
históricos de tipo general.

3. ° Matemáticas. Serán pro
puestos a los alumnos tres pro
blemas que desarrollarán en el 
término de hora y media. La re
solución acertada de uno de ellos 
y el debido planteamiento de 
otro, al menos, podrán estimarse 
como mínimo satisfactorio a los 
efectos de calificación.

La prueba escrita será elimi
natoria.

Ejercicios orales.—1.° Con
testación a las preguntas que ha
ga el Tribunal sobre las mate
rias contenidas en el cuestionario 
que, a título orientador, se publi
ca como anexo de esta Resolu
ción.

2.°:  Lectura de un texto ele
gido por el Tribunal del idioma 
modefno cursado por el alumno. 
B) Prueba de calificación (ex

clusivamente para quienes 
aspiren a sobresaliente con 
matrícula de honor).

Constará de las siguientes 
partes:

1.a Traducción de idioma 

moderno, con diccionario, con
cediéndose el plazo de media ho
ra para su desarrollo.

2.a Redacción, en tiempo 
máximo de cuarenta y cinco mi
nutos, de una carta comercial
sobre el supuesto que en el acto 
del examen fije el Tribunal.

3.a - Prueba, escrita, en pla
zo que no pueda exceder de una 
hora, sobre Matemáticas, Física 
y Química o Ciencias Natura
les.

Tercero.'—La prueba de ap
titud no dará lugar a más califi
caciones que la de “Apto” o 
“No apto”. Quienes aprueben 
los ejercicios escritos y sean sus
pendidos en. los orales de dicha 
prueba, no vendrán obligados a 
repetir aquéllos en sucesivas con- 
voncatorias.

Cuarta. — Los ejercicios de 
ingreso serán juzgados por un 
Tribunal compuesto de tres Ca
tedráticos o Profesores. La de
signación se hará libremente oor 
el Director del Centro, quien 
presidirá el Tribunal, caso de 
formar parte del mismo. De otro 
modo, lo hará el Catedrático, 
más antiguó.

Quinto. — Los alumnos de
clarados “Aptos” que deseen so
meterse a la prueba de califica- . 
ción para obtener sobresaliente , 
con matrícula de honor, debe- • 
rán solicitar mediante instancia 
dirigida al Director del Centro, 
el examen especial, que tendrá 
lugar en la misma convocatoria 
y dentro de los seis días siguien
tes a la terminación de las prue
bas de aptitud generales.

Este examen especial será juz-, 
gado por el mismo Tribunal.

Sexto. —• Se aprueba el ad
junto cuestionario de materias 
que han de servir de base en las 
pruebas orales.

Lo digo a W. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. SS. mu
chos años.

Madrid, 28 de julio de 1962.

El Director general, Pío Gar
cía-Escudero.
Sres Directores de Escuelas 'de 

Comercio. «

CUESTIONARIOS
A) De Letras

1. Descripción de Africa.
2. Descripción de América 

del Norte y del Sur.
3; ¡Descripción de Asia.
4. Descripción de Oceanía.
5. Descripción física de 

Europa: situación, límites y ex- 
tehsión. Relieve: Hidrografía y 
climas de Europa.

6. Descripción política de 
Europa.

7. El relieve de España: La 
Meseta y sus cordilleras circun
dantes e interiores. Sistemas oro- 
gráficos exteriores a la Meseta.

8. El Estado español: Su 
capitalidad y sus fronteras. Di
visiones administrativas españo
las : Históricas y actuales.

3. Roma. Monarquía y Re
pública. Guerras Púnicas

10. El cristianismo y su pro
pagación. Las persecuciones. 
Constantino y la paz de la igle
sia. Teodosio y la unidad reli
giosa.

11. La Réconquista. ous 
orígenes. Monarquía asturiano- 
leonesa. El Condado de Cas
tilla.

12. Los Reyes Católicos.
12. El descubrimiento de 

América. ,
14. La Casa'de Austna en 

España.
15. La revolución francesa. 

Guerras napoleónicas.
16. La guerra de la Inde

pendencia en España.
17. La primera guerra mun

dial.
B) De Ciencias

1. El peso de los cuerpos 
como fuerza. 'Qentro de grave 
dad. Equilibrio estable, mes a 
ble e indiferente.

2. Noción de energía^»'
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tes de energía. Energía mecáni
ca, sus clases. Conservación de 
]a energía en general.

3. La palanca. La balanza.
4’ Principio de Arquímedes. 

Equilibrio de los cuerpos ñotan- 

tCS5. Calor y temperatura: Ter
mómetros. Escalas termométri-
C3S. -

6. Motor de vapor. Motor
de explosión. , ,

7. Corriente eléctrica. Uni
dades de diferencia de potencial, 
de intensidad y de resistencia. >

8. Atomos y moléculas. Sím
bolos y fórmulas. Pesos atómi- 
cós y moleculares.

9. 'Constitución de los seres 
vivos. Las células, los tejidos y 
los órganos. »

10? Idea general del esque
leto humano y partes de que 
consta. Músculos más importan
tes. . z

11. El mundo vegetal. Di
ferentes partes de una planta su
perior.

12. Los árboles. Madera
bles y frutales.

13. Los cereales, las legum
bres y las plantas de huerta.

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular

Por la Jefatura Regional del 
Patrimonio Forestal del Estado, 
Autoridades municipales y loca
les competentes y por las fuer
zas de la Guardia Civil, se 
transmiten a mi Autoridad dia
rios y copiosos partes, dando 
cuenta de los siniestros acaecidos 
en montes, terrenos de cultivo, 
eras y pajares, de esta provin
cia de mi mando, ocasionados 
por el fuego que, de una manera 
casual o incidental, pero siem
pre por negligencia, abandono o ¡ 
culpa de personas, sé producen ! 
en todo el ámbito territorial, en . 
esta época estival, al igual que * 1 2 3 4

Relación de los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejen- 
cicios de oposición para cubrir 
una plaza de Oficial técnico-ad
ministrativo de la escala común 
de esta Diputación, cuya convo
catoria fue publicada en este pe
riódico oficial, correspondiente 
al día 26 de marzo próximo pa
sado, y en el “Boletín Oficial 
del Estado”, del día 31 del mis
mo mes:

1. —D. José Flores Bohoyo.
2. —D. Florentino, Delgado 

Arija.
3. D. José María Relea Ca

minero.
4. D. Jesús Martínez Car- 

> cía.

ha ocurrido en años anteriores.
¡Los expresados incendios oca

sionan con su frecuente repeti
ción, y su manifestación en casi 
todo él territorio de la provin
cia, daños que no solamente le
sionan o gravan la propiedad 
privada, o de entidades publicas, 
sino que por el extraordinario 
volumen de conjunto que alcan
zan, determinan cuantiosas pér
didas para la economía nacional.

Consecuentemente, p e s ando 
sobre los Gobiernos Civiles la 
responsabilidad del ejercicio de 
una función tuitiva o de protec
ción de personas, bienes y cosas, 
y muy particularmente cuando 
se halla afectada la expresada 
economía nacional, habiéndose 
comprobado que en la mayoría 
de los casos el origen de los si
niestros, es la falta de previsión 
y de la más elemental pruden
cia, ya por parte de los propios 
labradores o productores del 
campo de la-población rural, ya 
por aquellas personas que, pro
cedentes de la ciudad o de otros 
núcleos urbanos, se desplazan al 
campo o márgenes de los ríos 
para disfrutar horas de asueto, o 
para el ejercicio de la pesca o de 
la caza, Considero procedente 
dictar las siguientes prevenciones, 
inspiradas en las normas conte
nidas en la vigente legislación de 
Montes, como igualmente en la 
Ley de Orden Público í

Queda terminantemente pro
hibido hacer fuego, bajó ningún 
pretexto, en terrenos próximos a 
bosques de cualquier clase, -a 
montes repoblados a en estado 
de inmediata repoblación, a pre
dios donde todavía estén las co
sechas sin recoger o que éstas 
permanezcan en las morenas, a 
las eras, pajares o depósito de 
mieses, pajas, heno u otros pro
ductos secos, y, en general, en 
las inmediaciones de todo lugar 
que por sus condiciones o cir
cunstancias entrañe peligro de 
producir incendio.

La presente prohibición alcan
zará hasta el día l.° de octubre 
próximo.

Los infractores de las presen
tes normas prohibitivas serán 
castigados con el máximo rigor, 
por la vía gubernativa, sin per
juicio de la competencia que, en 
su caso, corresponda a la juris
dicción ordinaria.

El objetivo que pretende al
canzar la presente Circular, exi
ge la decidida colaboración del 
espíritu de ciudadanía de que 
tantas veces ha hecho gala la 
población de esta provincia bur
galesa; mas debiendo preverse 
el fallo de aquélla, en muchos 
casos, por la presente exhorto a 
todas las Autoridades y fuerzas 
de orden público dependientes 
de la mía, y a sus auxiliares, pa
ra que adopten las necesarias 
medidas de prevención, y, en su 
caso, procedan a perseguir, y de
nunciar a este Centro, a cuantos 
contravienieren lo que en la pre
sente orden se dispone.

Burgos, 16 de agosto de 1962. 
El Gobernador Civil interino, 
Casto Pérez de Árévalo y Hur
guete.

DIPUTACIOK PR0V1MCIAL
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5. D. Gonzalo González 
Vargas.

6. D. Adolfo Hervás Lara.
7. D. A n g é 1 Quintanilla 

Fernández.
Lo que se publica a los efec

tos del art. 7.° del Decreto de 
10 de mayo de 1957 sobre Opo
siciones y Concursos.

Burgos, 18 de agosto de 1962. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.—V.° B.° El Presi
dente, Fernando D anpausa de 
Miguel.

AMUSCIOS OFICIALES 
bwhmiehto de burgos

Relación de aspirantes admi
tidos y excluidos a la práctica 
de los .ejercicios del concurso- 
oposición para la provisión de 
vacantes del Cuerpo de la Poli
cía Municipal:

Admitidos
P- Heliodoro Temiño Re

dondo.
D. Teodoro Cuesta Fuente.
D. Gregorio Gómez Rubio.
D. Manuel Mariscal Gómez.
D. Eusebio López López.

Excluidos
D. Cándido Peña Rilova.
D. Andrés García Peralta.

, Lo que se hace público, de 
conformidad a la Base 8.a de 
la convocatoria y art. 7.° del 
Reglamento de Oposiciones y 
Concursos, de 10 de mayo 

» de 1957.
Burgos, 14 de agosto de 

de 1962.—El Alcalde acciden
tal, Antonio Bienzóbas.

Ayuntamiento de Caleruega
Este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el dia 14 del actual, 
acordó aprobar el proyecto de 
obras de conducción, distribu
ción y saneamiento de aguas de 

la localidad, redactado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras Provinciáles, cuyas obras 
se encuentran sujetas al pago de 
contribuciones especiales.

Lo que se hacé público para 
general conocimiento, advirtien
do que, durante el plazo de 
quince días ^hábiles, puede ser 
examinado en la Secretaría mu
nicipal, por quien lo desee, y 
formular contra el mismo las re
clamaciones que estime perti
nentes.

Caleruega, 14 de agosto de 
1962.—El Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de Rábanos
De conformidad con el pro 

cedimiento señalado en las re 
glas 81 y 82 de la instrucciói 
de Haciendas locales, del Rc. 
gGmento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 790, pá- 
rrafo 2.°, de la vigente Ley de 
Réigmen Local, las cuentas de* * 
presupuestos y de administración 
del patrimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, reten 
das a los ejercicios de 1945 a 
1958, inclusive, y 1961, quedan 
expuestas al público, para pír re- 
clamaciones, en la Secretaría dt 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles.Ayuntamiento de Vitlahizán 

de Treviño
Aprobadas las Ordenanzas 

que han de regular la exacción 
de los arbitrios, derechos y ta
sas municipales, a fin de cubrir 
algunos de los ingresos dél pre
supuesto ordinario de 1963 y 
sucesivos, cuyas Ordenanzas se 
citan a continuación, quedan ex
puestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que puadan ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Ordenanzas que se citan
Del derecho o tasa sobre trán

sito de ganado por vías munici
pales.

• Del derecho o tasa sobre el 
rodaje o arrastre de vehículos 
por vías municipales.

Sobre el servicio de cemente
rios municipales.

Del arbitrio sobre el consumo 
‘de bebidas espirituosas y alcoho
les.

Sbbre ocupación de la vía pú
blica, o terrenos del común.

Villahizán de Treviño, 11 de 
agosto de 1962. — El Alcalde, 
Atilano Pérez.

En este plazo y ocho días más 
podrá formular, por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, coi 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definit

iva en dichos textos legales.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Rábanos, 14 de agosto dt 

1962. —, El Alcalde, Amando 
Barbero.

AMJNCIOS PAKTIIUUM
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por D. Bernardo Valdazo Vi' 

llahoz se proyecta el traslado de 
su industria de sierra de la ca
rretera de Valladolid, donde se 
encuentra actualmente, a la ca 
lie del Pizarro; lo que, a efectos 
de información pública, se expo 
ne por espacio de ocho días,a 

i fin de que puedan presentar las 
i reclamaciones en la Secretaria 

de este Ayuntamiento los q® 
se consideren perjudicados,

p Aranda de Duero, 14 de agos
to de 1962.- El Alcalde-Presi
dente, Luis Mateos.
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